
u operación análoga, la Entidad depositaría reclamará en cada 
vencimiento ante la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera los intereses de loá mismos para su abono a los 
interesados.

b) Cuando los valores permanezcan en poder de sus tenedo
res, el paga se realizará a través de una Entidad financiera 
ante la cuál se presentarán las láminas para ejercitar el dere
cho al cobro.

En ambos supuestos, por la Entidad pagadora se consigna
rá diligencia de haberse ejercitado los derechos de cobro de 
los intereses hasta el vencimiento respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro re
tendrá en su poder la lámina correspondiente hasta tanto esté 
Ordenado el pago a favor de la Entidad por la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, salvo que el titular garan
tice el importe del vencimiento en los términos que con la 
misma convenga.

En todo caso la Dirección General del Tesoro y Política Fi
nanciera podrá avocar para sí la tramitación expresada ante

riormente cuando las circunstancias específicas de la operación 
así lo aconsejen.

8. Autorizaciones.
8.1 Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política 

Financiera para encargar a la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre la confección de los títulos que aquélla considere ne
cesarios para acordar y realizar los gastos de publicidad y co
locación y demás que origine la presente emisión de deuda y 
para dictar las disposiciones y adoptar las medidas económicas 
que requiera la ejecución de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos-

Madrid, 18 de mayo de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14288 ORDEN de 17 de mayo de 1983 por la que se modi
fica el apartado 2.° de la Orden de 28 de julio de 
1982 que desarrolla el Real Decreto 1217/1981, de 
10 de abril, para el fomento de la producción hi
droeléctrica en pequeñas centrales.

Ilustrísima señora:

El artículo l.°, apartado 3, del Real Decreto 1217/1981, de 
10 de abril, para el fomento de la producción hidroeléctrica en 
pequeñas centrales, dispone que por el Ministerio de Industria 
y Energía se fijará el plazo en el que los titulares de las cen
trales hidroeléctricas podrán solicitar acogerse al régimen de 
beneficios previstos, así como que el mismo Ministerio esta
blecerá el plazo límite de ejecución de las obras que se acojan 
a dicho régimen.

Cumpliendo lo dispuesto por Orden ministerial de 28 de 
julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de agosto), en 
el apartado 2.°, párrafo primero, se fijaba un plazo de un año, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», para la presentación de las referidas solicitudes, y 
en el párrafo tercero del mismo apartado se daba como fecha 
limite de ejecución de las obras la de 31 de diciembre de 1985, 
salvo casos debidamente justificados, que fuesen autorizados 
por el Ministerio de Industria y Energía.

En el tiempo transcurrido desde la publicación de la citada 
Orden se ha podido comprobar que los plazos establecidos son

claramente insuficientes. Por ello, y para que el mayor núme
ro posible de centrales puedan acogerse a los beneficios que 
concede la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, así como que su 
construcción pueda realizarse dentro de plazos más realistas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se modifica el apartado 2.° de la Orden ministerial de 23 
de julio de 1982, que desarrolla el Real Decreto 1217/1981, de 
10 de abril, cuya redacción será la siguiente:

«2.a De acuerdo con lo señalado en el artículo l.° del Real 
Decreto 1217/1981, de 10 de abril, el plazo para que los titulares 
de pequeñas centrales puedan solicitar los beneficios estable
cidos por dicho Real Decreto finalizará el 31 de diciembre 
de 1985.

Será condición indispensable para solicitar los beneficios 
que las centrales dispongan de la correspondiente concesión, 
que compete otorgar al Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo.

El plazo limite de la ejecución de las obras será el del 31 
de diciembre de 1989. En casos debidamente justificados, el Mi
nisterio, de Industria y Energía podrá autorizar la prórroga de 
dicha fecha.

La Dirección General de la Energía podrá exigir que los 
grupos generadores de las centrales que soliciten acogerse 
a los beneficios del Real Decreto 1217/1981, de 10 de abril, se 
ajusten a unas características y potencias tipificadas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1983.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.


